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AL PUEBLO DE CAD^
SD JUNTA GUBERNATIVA.

¡Ciudadanoí!—Vuestros votos se han 
cutnplido. El genio del bien, que protege 
á esta nación tan heróica como desgra­
ciada, os ha restituido vuestra übertad y 
iderechos: preciso es sostenerlos á todo 
franco. Vuestra Junta de Gobierno, apo­
yada por vuestras fiiertes falanges, ni 
descansará ni abandonará su puesto has 
ta que no concluya su misión; hasta que 
im se convoquen las Cortes nombradas 
c^n arreglo á la Constitución de 812 que 
dicten la ley a! pueblo. Estos fueron siem­
pre sus propósitos ; empero , la imprevi­
sión ó acaso malicia de algunos funciona­
rios, trató de trastornar su bien medita­
da marcha. La indignación so pintó a! 
punto en vuestros sembianíes, y el grito 
de ¡viva la Junta de Gobierno!, resonan­
do por lo-! ángulos de toda ia población, 
anonadó á los que lo intentaron : ¡harto 
castigo han sufrido con vuestra desapro­
bación, y mayor le sufrirán luego que 
conste auténticamente quién es el autor 
de semejante atentado! Vuestra Junta tie- 
ne sobrado carácter para hacerse respe­
tar , no lo dudéis: pronta siempre á pre­
miar la virtud y e! patriotismo, será ine­
xorable con el que trate de atacar sus dis­
posiciones. El escelentisimo Ayuntamien- 
te, acorde con sus mismas ideas, marcha 
de consuno ai propio hn ; vosotros tam- 
bien: ¿qué importan, pues, las asechan- 
zas de enemigos impotentes y agentes 
mercenarios de la tiranía?

¡Ciudadanos, milicianos-nacionales! en 
vosotros deposita la Junta Su couñanza; 
en vosotros descansa !a seguridad y el 
orden; vigilad por tan caros objetos, y 
estad tranquilos, que la Junta, que en 
momentos de grandes compí omisos ha 

sabido sobreponerse al peligro, en los 
presentes de calma y sosiego no se deja­
rá hoHar impunemente. Ciudadanos : ¡vi­
va la CONSTITUCION! ¡Viva ISA. 
BEL SEGUNDA constitucional!

Cádiz 21 de agosto de 1836.—Ma­
nuel García de! Barrio,

—Sebastian Martínez de Tiniüos.— 
Bías Batanero.—José de So!a.—José 
María Pedrajas.—Manuel García Ampu- 
dia—José Icijóo de Marquina.—José 
María de Alaba.—Pablo Matheu.—Ilde­
fonso Gene; .—José María Gutiérrez de 
la Huerta , enea/ —^Augusto
Amblard , uocu/ íccreZcirfo .

JUNTAS GUBERNATIVAS.
Ei público, como tan interesado en 

e! triunfo y sostenimiento dei código sa 
grado que acaba de restablecer y jurar 
¡a nación entera, en unión de S. M. in 
Reina Gobernadora, so ocupa con el ma 
yor Ínteres sobre ia importante cuestión 
de la continuación ó disoiucion de ia?^ 
Juntas Gubernativas de las provincias, 
después que 8. M. ha jurado con toda 
so'umnidad ia Constitución de 1812, 
mandando que se ponga en ejecución en 
todas sus partes. Unos opinan que cesa­
do el motivo que causara su reunión, 
deben disolverse como innecesarias: y 
otros al contrario están porque continúen 
reunidas hasta que se verifique la reu­
nión de las Cortes que se han de convo­
car con arregio á la misma Constitución.

Nosotros, que en los momentos de! 
peligro supimos con hidalguia tomar la 
defensa del nacional pronunciamiento v 
glorificar su inmortal Constitución , va- 
tnos ú manifestar nuestra opinión en la 
presente disputa , sin que en ello lleve- 

mes mas miras que !as de !a unión y fc- 
iieidad de nuestros ciudadanos.

Confesamos ingenuamente que hubié­
ramos deseado cu ei reai decreto do 13 
dei corriente mas claridad que !a que 
tiene, y se habrian evitado ias dudas y 
sospeciuts que haittfundido al púbitcosu 
anfiboiúgico sentido, sobre si ias Cortea 
próximas se convocarán, como deberán 
convocarse , con arregio ádiciia Cons- 
tituciot)^ ó si por miras interesadas ó ma- 
t!cjos ocuitos de nucv(*s pérfidos conse­
jeros, mutraiizando ia marcha , preíen- 
derán reunir las úititnamente e fétidas 
conidrme á un decreto que no tiene fiter- 
xa de ley. En e! estado de incertidundue 
en qtte se encuentra ia nación }.or !a ntis^ 
tna ami))güedad dei decreto, creemos 
tnuy justo y conveniente que subsistan 
reunidas fas Juntas Gubernativas iiasta 
ia Üegada def decreto cnnvocattdo fa9 
Cortes con arregfo á ia Constitución de 
i812 , porque de hecho ia soberanía def 
puebio se iiabia reasumido en estas jun­
tas popuiares, y eran.y son hasta su dt- 
soiucion ia verdadera garantía de sus fi- 
bertades. Empero, Üegado que sea ef 
re^i decreto de ia verdadera y deseada 
convocatoria, creemos útÜ y aun forzo­
sa ia disoiucionde ias espresadas Juntas; 
porque coimados los votos y los deseos 
de la nación, ias Juntas Gubernativas de 
armamento y defensa de ias provincias, 
constituidas como soberanas, lejos de 
producir bienes, serian un obstácuio.no- 
civo á la marcha franca y liberal del go­
bierno constitucional, que hoy mas que 
nunca necesita de los recursos de las 
provincias para atender á ias necesida­
des de ios heroicos ejércitos que peiean 
contra el i)ando qtie trenioia la enseña 
dél fanatismo y la tiranía.—

-



LA DISOLUCION DE LA JUXTA.

Tiempo hace que no teníamos el gusto 
de dirigir la palabra á nue^.rós concio^ 
dadanos ; una reunión de <úrcunstanciás 
desgraciadas para la salud del que éscri- 

íístos renglones , ha sido causa de que 
contra su voluntad haya permanecido en 
silencio, á pesar de los importantes su­
cesos que para beneñcio de ia nación es­
pañola se han acuntulado de pocos diás 
á esta parte. Hoy, que de nuevo puedo 
volverá tomar la palabra, mucho mas 
agitándose cuestiones de la mayor grave­
dad, lo hago con tanta mayor satisfacion 
cuanto que con hacerlo cumplo'ál mismo' 
tietnpo que con la patria, con lo que me 
impone la pureza patriótica del aombre)' 

i 
Publicada la Constitución en Madrid 

por Tjn decreto de la Reina Gobernado­
ra, la cuestión de vital resultado para 
los intereses públicos de la nación espa­
ñola , puede reducirse á los términos si­
guientes.

1.0S decretos de 8. M., y la esperien^ 
cía que eh el año pasado pudimos adqui­
rir por desgracia, ¿son datos bastan­
tes para que la Junta de Cádiz se di­
suelva inmediatameote?

La convicción mas profunda de cuan­
tas alimentamos, la de -las pesonas res­
petables y esperimentadasá quienea^s- 

- tamos unidos por lazos estrechísimos, la 
de cuantos se interesan sinceramente en 
e! bien de su país , deben por necesidad 
responder negativamente.

8. Ai. a! satisfacer los deseos naciona­
les , so ha rodeado de hombres eminen­
temente liberales, de cuyas intenciones 
pocos podrán dudar; sin embargo, no 
todas las inHucncias del anterior gobier­
no estaban estinguidas, mi los partidarios 
de la aristocracia y el favoriósmo tan 
vencidos, que su poder dejase de tener 
fuerza en-la balanza política. Tenemos 

!motivos lundados para creer qué habien­
do perdido la batalla nuestros enemigos, 
no por eso renuncian al deseo de dejar 

'sembrado entre nosotros el descontento. 
No sabemos todavía de un modo termi­
nante la forma en que van á reunirse las 
Cortes : tampoco hemos visto en nues­
tras comunicaciones-de Madrid, que en 
aquella corte se piense mas que en publi­
car ¡a Constitución. De jurarla todos, des 
de el gefe del estado bastad último gra- 
madero, nada se habla. Sin embargo , fa- 
-cil es de concebir la importancia de es- 
rtos dos hechos.

Las provincias al pronunciarse han 
querido qué el Estatuto y todas sus fata 
des consecuencias se hundan para siem- 
^pre: han querido que la Constitución sea 
la legitimidad de donde se parta para es­
tablecer el pacto de la nación y el trono, 
porque la legitimidad de la Constitución 
viene de la soberanía nacional, única 
que los pueblos reconocen y deben reco­
nocer. En tales circunstancias , las pro­
vincias deben mantenerse en la actitud 
imponente que hoy tienen , hasta que es- 
plicada la voluntad de la Reina Gfber- 
nadora , que creemos confbrme con la 
nuestra, ia nación vea convocadas las

Persuadidos de esta verdad , creepaos 
que la Junta Guberñahva sabrá amparar 
nuestros deseos con la energía que los 
sucesos requieren , sin dejar de la mano 
cuantos proyectos tiendan á dar fuerza 
á nuestras justas pretensiones. No pen­
samos que será necesario un grande es­
fuerzo , como quiera que á nuestro verla 
voluntad de la España es c!ara,ylalec- 

: cion que en Madrid han sufrido nuestros 
opresores, demasiado fuerte.

! Nos consta que algunas personas poco 
enteradas de nuestro modo de ver en po- 

Jítica, han ercido que pensábamos de 
jotra manera. Esas personas están muy 
jléjos todavía de haber hecho por la liber- 

ptad los sacrificios que en nuestros pocos 
' años llevamos hechos ; mucho menos es­

tán en él caso de poder comparar su pa- 
triotismoy sudecision con el de una per­
sona que nos es bien allegada , y cuyas 
opiniones, enteramente conformes con 
las nuestras,le han puesto mas de una 
vez en las proximidades del cadalso.

Décimos esto como patriotas, y como 
hombres que no pueden ménos de abri­
garlas primeras alecciones de la natura- 
leza.—Í/Mís Rraho.

—
iCóríes del modo único legítimo pue- '
^d^b^unirs^

CORREO DE MADRID. ;
ACTOS DEL GOBIERj^O. <

í/e drc^eTí.
—Conformándose la Reina'Gobernadora 
con él parecer de Ja sección de hacienda 
del consejo real acerca del modo de li­
quidar y reconocer los créditos proce­
dentes del depósito y fianzas, cuyo pun­
to consultó esa junta de liquidación en 
oficio de 1.0 de julio anterior , se ha ser­
vido S.M. resolver , que dichos créditos 
se liquiden y reconozcan en lámina pro­
visional , Ínterin que la ley de deuda in­
terior determina la forma en que ha de 
verificarse ese abono. De real orden lo 
comunico á V. 8. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años Madrid 14 de agosto de 1886. 
—D^Olaberriague.—^Señor presidente de 
la junta de liquidación de la ^euda del

&cre/o.—Para queno sufra retra­
so el despacho de los negocios de los mi­
nisterio de guerra , marina yde gracia^ 
justicia , ínterin me proponéis personas 
idóneas para desempeñarlas , consecuen­
te á mi decreto en esta fecha , vengo en 
nombre de mi escelsa Hija la Reina doña 
Isabel II en encargar interinamente el 
despacho de la guerra al brigadier don 
Andrés García Gamba, el de gracia y 
justicia á don José Landero y Corchado, 
y el de marina á don Miguel Moreno, mi- 
n^^od^cmM^on^hA^m^mo,yh  ̂
liándose ausente el ministro de hacienda 
nombrado, don Joaquín María Ferrer, 
tengo por conveniente habilitar para su 
despacho ádon Mariano Egea. Tendréis- 
!o entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.—Está rubricado de la real 
mano—^En San-Udefbnso á 14 de agosto 
de 1836.—A don José María de Caiatra- 
va , presidente del consejo de ministros.

Ejercito de operaciones dcl norte 
División espediciunaria.—Escelentísiino 
señor.—Al escelentísimo señor general 
en gefe de los ejércitos de operaciones v 
de reserva digo con esta fecha lo siguien 
to:—Escelentísimo señor.— Incluyo á 
V. E. por triplicado el parte que en com­
pendio di sobre la gloriosa acción del 8 
de este mes. El brigudierdon Isidro Alaix 
con dos batallones continuó ayer la per- 
secucion del convoy que el mismo día de 
la acción había penetrado por el .puerto 
de Tama , y según las-noticias que he 
recibido cayó en poder de nuestros va. 
lientes , habiéndolo abandonado su escol. 
ta , la que por un sendero subía al puér* 
to de Bentaniella con los prisioneros que 
conducían. El caudillo rebelde, Gómez 
llegó á esta villa en la noche del día de 
la acción con muy poca gente de diíe. 
rentes batallones, y ayer fué reuniendo 
mucha parte de los dispersos. En marcha 
yo sobre Tama, siguiendo las fuerzas 
que ^conduce el brigadier Alaix, tuve 
aquella noticia y -contramarché desde 
Maraña á la-Una , donde me íúé confir­
mada ; y sinetnbargo de las indicaciones 
que se me hicieron acerca de no poder 
transitar las caballerías, me decidí á se. 
güir-el movimiento , anhelando concluir 
en dos dias con los rebeldes. El terreno 
que transité bastada espaútosa éminea. 
cía , aunque sin catúinos , .pudo hacei-se 
sin vencer grandes diñcultades ; mas al 
descenso , sin otra huella-queda que han 
fbrniado las vertientes , conocí la temible 
empresa que tenia que acometer por los 
precipicios y -despeñaderos ^que se pre. 
sentaron; y convencido.por los guías de 
la absoluta imposibilidad de que pasasen 
las municiones, me ví^forzado á hacerla? 
retroceder con todo el bagage.

Una niebla densa acompañada de co- 
piosa lluvia ; la tropa fatigada y sin ha- 
berse alimentado, hizo muy crítica lapo- 
sicion ; mas era ya preciso -arrostrarlo 
todo, y lo conseguí , llegando de noche 
sin haber hecho un alto en todo el dia. 
Los rebeldes habían salido á las dos 
de la tarde para el puerto de Reza en di­
rección de Cangas de Onís, dejando 
abandonados parte de los heridos que su 
mal parado caudillo recomendó de oñcio 
á la justicia, encargándola recogieran y 
cuidaran á los denias que se presentasen. 
El parecer de estos habitantes sobre el 
paso del puerto de Beza,cs de que solo 
la desesperación ha podido hacérselo em­
prender, creyendo and arán errantes mu- 
chos de ellos por el fiierte temporal de 
agua que sigue todavía. Todos y aun ios 
mismos heridos manifiestan su total des­
aliento y escesiva pérdida ; y creen que 
procurarán ver salvarse por la Liévana, 
adonde parece se ha dirigido Arroyo con 
los restos del sesío batallón que quiso 
flanquear nuestra izquierda y fué cortado 
y puesto en vergonzosa fuga. Hoy perla 
copiosa lluvia no me ha sido posible salir 
de este punto. El dador de esta comeni- 

' Cacion presenció parte de la penosa mar- t 
cha que hizo ayer Ja tropa, y las terri­
bles diñcoltádes que venció. Lo traslado



a so conócitniento y á"ñn de -C0?sSTíTUC10Nde 1812 que bizoque^-ROYECTO
' Y'^ Jirví cieJari,, a) de 8*. M. Dio.

... y. E. Miucb'^s años.—Oseta de ...................... ........... . _
bre lO de agosto de 1836.—Esce- quien tanto idoiatra, nuestro don Pedro

Espartero.
- Esceíenttsiino señor secretario de es­

tado y despacho de ¡a^guerra.^
10 ag-osío.—Ayer 9 a las 

.eis de la tarde se proclamo solcmnemen- 
te en esta capitalla Constitución pohtjca 
de la monarquía española, promulgada 
en Cádiz año de 1812.

En este memorable y noble pronuncia- 
miento ha reinado el mayor orden, y no 
ha costado ni una lágrima m una gota de 

^^I^ercito del centro.—Primera división. 
__Eseeiennsimo señor.—E) día de hoy 
ha sido glorioso para las armas de S. M. 
y muy particularmente para la primera 

- división de mi mando. Sorprendida por 
' mí en su marcha la facción Je Quilez al 

tiempo mismo de ir á entrar en este pue- 
blo , fué en él atacada con la mayor jn- 
trepííléz por la colana de cazadores y to­
da la caballería sostenida por tres fuer- 
tes masas de infantería. Diferentes cargas 
tuviei'dh lugar en el campo de la Matilla, 
encima de la cuesta Blanca , de las que 
resultó cubierto de cadáveres. Dé 80 á 
100 esíOvieron á la visía de todos, ha­
ciendo ademas una porcion de bcridog .y 
dispersos: unos y otros no bajarán de 300. 
La pérdida nuestra ha consistido, .en 2 
muertos y 7 heridos. .

8e han recogido muchos fusiles, lan­
zas , algunos caballos y efectos de guerra 
de toda especie. El enemigo huyó vergon­
zosamente hácia Cantavieja , debiendo 
su salvación á la aspereza de estos con­
tornos.

He publicado el bando cuya copia 
aMmpím^

Lo que me apresuro á comunicar á V. 
E. para su conocimiento y saíisíacion. 
Dios guarde á V. E. muchos años. For- 
tanete 4 de agosto de 1836.—Manuel de 
Soria.—Escelentísimo señor capitan-ge- 
n^^deV^enc^,

Ejército del Centro.—Primera divi- 
< eion.—Bando.—El general de la división 

á la justicia y habitantes de este pueblo. 
-—La justicia dispondrá que el cura ó 
uno de los eclesiásticos , con dos pndien. 
tes y cuantos trabajadores se hallen dis- 
ponibles , se dirijan sin pérdida de tiem­
po al campo de la Maúlla, enci:na de la 
Cuesta Blanca, donde esta mañana fué 
batida la facción de Quilez, con el fin de 
que sean testigos de los muertos que han 
tenido; toquen por propios ojos los fu- 
?iestos resultados de la obcecación én que 
viven, y procedan desde luego á darles 
sepultura ; previniéndoles al mismo tiem­
po , bajo el castigo mas severo , el que 
compren armas de las recogidas por la 
^mpa. Fortanete 4 de agosto de 1836.— 
DI genera! de !a división,—Manuel de 
Soria.—Es copia.—Soria.

Afwcid 10 de ¡Se cumplieron
l^s deseos de los Ubres constitucionales! 
Ya tenemos patria, murcianos. En la 
mañana de hoy sé há reunido el humero- 

pueblo de ésta capitaf y con ei mayor 
^rden dió los vivas á la sábia y augusta 

e! iioüíbre de! siglo sucumbiera. La auto­
ridad súperinr militar y gubernativa, á

Chacón, mandó que las demas se reunie­
ran para déüberar y secundar los deseos 
de! pueblo. Se tocó á orden por todos 
los tambores paj^ la formación de los 
cuerpos de la Guardia-Nacional. De! re­
sultado daremos cuenta á nuestros sus- 
critores; entretanto decimos á la par de 
nuestros conciudadanos /a CoKS¿¿- 

/uthíz /a /¿áer/ad.^

REMITIDO.
Señores redactores del dVo^feíoyo.—Al ver la 

apotogia que en su apreciable periódico del dia 
Ib hacen ustedes de los antecedentes político: 
y servicios prestados á Ja patria por los señores 
Ferez Quintero y Aladrid Dávüa , oñciales det 
gobierno político , no puedo ruónos de manifestar 
la estrañeza que me ha causado esta deferencia 
hácia deternunadas personas, cuando compo­
nen el círculo de una corporación ó secreta­
ría , en la que hay mas individuos. Enlazado por 
amistad y simpatía á todos , ya que ustedes se 
han tomado el cargo de encomiar á dichos dos 
señores yo !De congratulo de tener ocasión de 
hacerlo de los demás. Respeto los antecedentes- 
da ios señores Quintero y Madrid Dávila, y es- 
pondré cótnparativamente á los que se redaren 
ustedes,4os Ue los demas, que no se quedan atras 
seguramente. Si es verdad que el señor Quinte- 
ro acompañó al general Córdoba á P^avarra y 
se batió en aquellos oauipos, mereciendo por su 
valor la cruz de San-Fernaudo , no lo .es menos 
que ei señor don Zefeí'iuo Boneta, eo ia defensa 
de Bilbao presentó.sH pechoá las balas de las 
hordas fanuticas , y selb con su heroísmo su ad­
hesión á la libertad , y si Córdoba no le conde­
coró con tau hoQoríJica distinción, su pueblo 
que lo vio, sus amigos y todos los patriotas le 
honran con su aprecio ; de modo que ya entre 
estos dos señores hay dos hechos iguales, y no 
hay motivo de callar los méritos de uno , publi- 
cando los del otro.—Hablan ustedes ^cego de 
las buenas ideas Y adhesión del señor Madrid 
Dávüa ,.y se olvi&n dei señor Millan , cuyo pa­
triotismo tan conocido de todos, y demostrado 
en épocas anteriores en las Cías de Ja Milcia Na­
cional , nos le presentan como uno de nuestros 
mas dignos conciudadanos ; y de todo deduzco la 
deferencia que mi imparcialidad no puede pasar 
por alto, mucho mas cuando en estos días del 
restablecimiento de nuestro adorado código, es­
tos señ-ores Boucía y MiHan , poco dadowv 

pr:nciytoy,conJas armas cala mano, en 
las Élas de la beomérita Milicia-Nacional con­
tribuyeron á ia restauración de nuestros usur­
pados derechos , y en todos los antecedentes de 
su vida política no hay un hecho que los haga 
caer en olvido , sino todo lo contrario.—Es de 
ustedes servidor—wrparcia/ J. R. V.

[CyEl owigo !?7^arcía¿ se hubiera escusado de 
escribir este artículo , leyendo el nuestro con 
mas redexion. En él hicimos justicia á los em- 
picados ep el que fué gobierno civil, y citamos 
por ocMp/p á Ivs señores Quintero y Madrid 
Dávila, porque ios conocemos y nos constan 
sus servicios , al paso que ignorábamos los de 
sus compañeros. ¡¿Estarnos nosotros en la nece­
sidad de saber y publicar lo que cada cual ha 
hecho en el mundo? ¡Vaya! ¡{que hay unas exi­
gencias!...—El wtpa?'cfa¿io ha errado :
aunque sea una repetición , vuelva á leer el ar­
tículo de que se queja, y hallará en él que 
com^añeroí ¿Ze /o.y $e?iorey Quintero y

Mn wereceiFoi'M yue desempe­
ñan. Bastay sóbrá de contestación al que ha es­
crito porqué le ha dado la gana , y apelando á 
comparaciones , nunca agradables.—RR.

CAdaz 3^ de a^osío

para Aoy.—Gefe de día; don Luía 
Crossa, segundo comandaotede) segundo ba- 
tatíon de Miticia-NacionaJ.—Parada: ios cuer­
pos de Míhcia-Naciooa).—Rondas , contra-ron­
das, Capitán de hospital y provisiones, el ter­
cer batallón de ídem.

J!f:/íc:a--VacíDnaf de /a y^rotíncia , apro&odo 
yio)* /a eíre/éníMinta ./unta Gv¿)érríabva:— '
I^a Miticia-Xaciooal de los pueblos dé la pro­

vincia se dividirá en cinco distritos, denomináo- 
dose euóJiv:s7onee. ' "

Tin cada cabeza de distrito habrá un gefe de 
subdivisiou, el cuaítendrá bajo su dirección la 
organización de la milicia comprendida en su - 
distrito.

Este gefe de subdivisión será propuesto por 
terna a! gefe-politico por los gefes y capitanes 
de todas armas de la milteia de los pueblos de ca­
da distrito, y su señoría la pasará á la Junta pa­
ra su nombramiento.

Los gefes de subdivisión remitirán á la Jun­
ta , por conducto del gefe-pohtico , estados de la 
fuerza de la milicia de cada arma correspon­
diente á su distrito , espresando el armamento 
que tengan , su estado, el que necesitan, y el de 
municicnes.

LaJuütapor sí, ó por persona que delegue, 
se entenderá con dichos gefes de subdivisión 
para la pronta organización de la milicia.

Losgefesdesubdivision organizarán la mili­
cia de sus distritos de uu modo que la fuerza de 
varios pueblos puedan formarcoofacilidad com­
pañías , medios batallones y batallones de infan-. 
tería , y mitades de compañías y escuadrones de 
caballería , teniendo designados los gefes para en 
caso deieunioD de fuerzas. . . -

En lo posible los gefes de cada distrito harán 
ejercitar la milicia en su dirección respectiva.

Aprobado este proyecto provisional , se pasará 
al señor gcfe-poütico para su circulación , y sm 
señoría señalará á cada distrito los dias qu.e se 
han de reunir para que hagan las propuestas de' 
temas de los gefes de

PRIME RA'SUBDÍVÍSIOW.

Cádiz, caytla^ —
San-Fernando.

SEGUNDA SUBDIVISION.

Jerez , capffa/ de , eom^re/tdg—
Sanhiear.
Puerto Je Santa-María.
AmM. 
Rota. 
Chipióna. 
P^ím^R^L

TERCERA SUBDIVISIOU.

Medina-Sidonia , capiía? de dt-tlrilo, Mttyrende.

Vejer. 
C^dan^ 
P^^M^ 
C^^

CUARTA SUBDIVISION.

Algeciras^ copdaíde disfrifo , comprende—

San-Roque.

QUINTA SUBDIVISION.

Grazalema, capdal de dt^trifo , coinpretíde—

V^ama^m

Algodones. 
Benaocar. 
Alcalá del Valle. 
A'illalaenga. 
El Gastor. 
Prado del Rey. 
Torre Aihaquine.

En virtud de disposición de ía junta dÉl'depó- 
sito correeciona) de esta p!aza , ee proroga pa¿ 
rael miércoles 24 del corriente áL las doce del 
medio dia en las casas del gobierno superior p&- 
iítico de esta provincia , el remate de suministre



¿c pan Bor un aBo para los eonHuaJos en íHcho 
depósito . en tos mismos térmmos que estaba 
anunciado para el dia de tmy , en que el citado 
remate no ha podido tener efecto. Cádiz 20 de 
agosto de 1836.—Joaquín Rubio.

AVÍ3O. -Hoy 22á ¡asd,ocese verihcyáe 
remate de una corta porción Je tibros inútites' 
pertenecientes á ta bibtiotcca Je! suprimido ora­
torio de San Fctipc Neri de esta ciudad : !o q^uc 
se anuncia at público , de acuerdo con et señor 
gefe superior poiítico de !a provincia , para que 
tos licitaJores se presenten desde tas diez en c! 
citado tocai , que so haba en tos tUtimos ungulos 
Jeta casa convento. Cádiz agosto 22 de ¡336.

.-Varin Guíicrrí.: r/e /c .^íi/í'r^rí.

h No habiéndose presentado en esta cotni'íon 
prtncii'n] ninguno do ¡os Cficnrgados Je !as ¡<cr- 
manJades y cnfradtas cxisteutns en tos conven- 
de San-Fraociseoy San-Agnstin de esta ciudad, 
tes prevengo por tercera y úititna vez que si ct 
tunes 2'2 no to veriticaD de diez á once de su tna- 
Eana ,daré parte á ta-autoridaJ correspondiente 
para qne se-practique judiüiattnente )a entrega 
Jetos bienes y tenías de dicítas ttertnandaíics, 
siendo de su cuenta tos gastos y costas que se 
originen por esta medida. Cádiz 20 de agosto de 
tSGó. —i^aacío

AVISO AL PUBLICO.
Por orden de iaescetentísima Junta de Go­

bierno sé han estinguido todas las hermandades 
y cofradías, disponiendo se haga cargo de ettas 
esta comisión principal: en su consecuencia ha 
go presente a! púbtico no se satisfagan ningunas 
cantidades á tos encargados Je dic!ias hermanda- 
íies por rentas de íincas , réditos de censos, .&c. 
&ci, pues deberán veridearto áésta comisión se­
gún está mandado; siendo ñutos en caso con­
trario ios pagos que se iiayan ¡lecho desde esta 
feetta. Cádiz 18 de agosto de 1836.—

[CrAver tarde, como lo anunció con oportuni­
dad la orden de la plaza, se veriñeó eo el cam­
po de Santa-Cataünalagran-parada por todos 
los cuerpos de !a benemérita. Miticia-Nacional; 
cuyo acto elogiariamos ahora, si pudiera elogiar­
se como se merece el aire marcial y veterano de 
nuestros bizarros nacionates. El señor goberna­
dor militar interino leyó á las tropas la siguien-

Je /a GMctrJia-JVaeiono^.
''Cuandoá fuerza de innumerables sacrificios 

unidos al valoré inalterable constancia det siem­
pre hcréico puebio español, os alhagaba la espe­
ranza de que los bravos que pelean contra las 
inmundas hordas de ese fanático príncipe, ob­
tendrían una victoria decisiva , los repetidos su- 
ceso.s desgraciados de nuestros ejí retíos os túcie- 
rnn no poder tolerar por mas tietnpo la infalible 
ruina que tan de cerca amenazaba á nuestra pa­
tria. Un heroico pronunciamiento en favor de la 
justa causa de la libertad, ha tenido lugar eo 
casi totla la península , siendo la enseua de él la 
venerada Constitucinu de 1812. Por su resulta­
do , no lo dudéis , se aseguró la futura dicha de 
esta patria y la evidencia de arrojar de su suelo 
á sus crueles enemigos. En este dia grande , en 
esta Jia de júbilo , yo os invito á ratificar e! ju­
ramento que teneis prestado á esa Constitución, 
& la Reina doña Isabel II y í su augusta madre 
!a Reina Gobernadora. La unánime voluntad de 
la nación se ha espresado: nmgua sacrificio ha­
remos en cumplir nuestro deber; pero cuando 
fuere necesario el de nu- stra existencia para 
acabar con los enemigos de tan caros objetos, 
no olvideis , y sepan ellos , que los que con sus 
bayonetas arrojaron de! otro lado Je los Pirineos 
á jos aguerridos soldáJos Jél capitán del siglo, 
sabrán llevar á cabo la obra comenzada , y des­
vanecer como el humo á los malvados. ¡Viva la 
CON.STITUCÍON! ¡Viva ia REINA CONS- 
TITUCIONAL! ¡Viva la LIBERTAD! -Cádiz 
21 de agosto de 1836.—El gobernador militar in­
terino—.Mariano Je

3?T.'a Junta Gubernativa do Sevitta cesó ya 
en s)^s fúnciones , disolviéndose en la noche deií 

de éste mes. j

-4- 
CAPITANIA DEL PUERTO.

De Elseneur en 35 cAs, bergantín-goleta 
ruso capitanN. Nestved con ma-lera,
ádnnC^^sYmm^^ .

De! Havre de Gracia en 11 di3s,polacra fran­
cesa Snmf Joícá;?, capitán Francisco Malvezy, 
con niercancías. á don Antonio bícre.

De Cowes en 7 Jias , balandra inglesa de re­
creo , capitán Str George Stmpson.

De Londres oí 15 íh!i=^. bergantín espanol el 
espitan do-i Francisco Echave,) 

con tí.ercancías á los señores La Cave y Echc-

De Londres en 15 dias, queche-bonibarda 
español capitán doit Buenaventura
Dm-ftH , con Ídem , á don Antonio Suris.

DeBiienos-Aires en 92 días, bergantin-po- 
lacra sardo T-ícCéf , Cipitan Angeio Picrrangío- 
ti , eo!) cueros y .otros efectos ,, á los. señores 
Jordán, Onctoy compañía.

De Sanlúcar , vapor Corrano. Ha salido esta;
, O! I DcGibraH3reoldia,bergantin!og!esF'f.-!-i 

net cai-itan John Stranghaní, con vino devuei- difcreucia: si escedreseo de este número, qu^ 
m,á^mJmmDmm^mS}^w,. .

De Barcelona y Málaga en 2- dtas , bcrgantin 
español el FoyMefe Bri/ámfe , capitán Jou José 
Maristanv , con vino y otros efectos para la Ha­
bana , á doír Angel María Castrisiones.

De Gibraliar en 2 Jta, , bergaotin ingles
, William Menkfnao, con vino de­

vuelto, á los señores La Cave y Echecopar.
UeHaínburgoe!) J4 Jias, bergantín-yole- 

fa español jVfcó/oy . capitán don Sebastian Bo- 
zano , can mercancías y manteca , ádou Carlos

Fragata, rusa Luiju Cerolmo , capitán Juan
H Nordberg , con sal, para Elseneur.

Bergantín ingles Aíüraófír, James Hulo, con
^Mp^aLón^^^

Bergantín-goleta ingles, , HenriSíe-
phena , con sal para Terranova.

Bergantin-goleta ingles DrrnfAeM^, George
Grey , con vino para Liverpool.

r Para FtlAdcl&a saldrá ooo. toda .
bergantín americano EDWARD, nuevo f 
do en cobre y muy velero , su capitán r 
Bcrry. AdmUc 40 toneladas de carga v no ' ' 
Consignado á don Federico RuJolpb '^cail. 
FiamencosBorrachos, número 11. ' 3*^

TEATRO PRINCIPAL.
paya ^a pyótf-, 

femporaJa Je ópera..
Les abonos de palcos Je platea, segundos v t. 

blülas , serán por toda la temporada , ó por

El abono de ])alco por toda la tetnporada, ' 
prenderá uur^tro entradas, qtie se cnvíaíán dí^ 
riameníu á casa de los señores abonados , uo sir. 

precio pat-a los palcos de pi..tea será 38U0 realM 
vcHon. E! Jetos ¡'aicosseguádos 3200reales. Ls 
miíad Je esta camidad se sahsfara cít el actó* la 
otra mitad del J.^ al 15de dicíetnhre. El aboco 
Je tablilla por toda la temporada comprenderá 
solamente ialocahdnJ., y su preció 208 rcalea 
vellot), pagados ene! acto.

Las representaciones serán: ciento, coacorta

Jarán á bcncñcio Je los abonados. '
¡ E! abono de estas locatidaJcs por SOrepresen- 
i taciones se hará á ios misntos precios que tieaea

Desde 1." Je enero del ¡tño próximo no,o 
abonará palco alguno.

Las lunetas , galerías y palcos tercero, eolo 
se abonarán por 30 rcpreseutaciones á los pre­
cios diarios , como se ha ejecutado en la última 
tcm}'oraJa de cuaresma.

Los precios diarios serán los mismos de lo, 
años anteriores , esceptuaudo el boletín Je entra, 
da , que se aumentara uo rea! en los Jomítígos, 
dias festivos y primera represcutacioa de ópera

Díc/ro, ,O7,7o^
Palcos de platea ........reales.... 
Idem segundos............................

....... ...................... .
Galerías............... . ........ ............. .
LmM^s........................................
Ta^^M.......................................

Boletín de éntrada cuatro ó cinco reate,, ea!,

Losabonosá patcosy tablillas por todo elaSo, 
solo se admitirán hasta el Jia Je la pnuierare-

Habiendo llegado ya toda la compañía, se baa 
empeza-Jo los ensayos, y las rcpresentacionM 
princípiarátí en los primeros días Je! nre, de M- 
tiembre.—Cádiz 2L de agosto de 1836. ,
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NOTICIAS PARTICULARES.
[EyHoy se repartirá a! pueblo por órden del es- 

celcntísimo Ayuntamiento constitucional una 
alocución, que ya esta en manos de nuestros ope­
rarios.

tCCansados nuestros prensistas por el esccsi- 
vo trabajo que han tenido que desempeñar eo 
las últimas noches , no pudieron ayer imprimir 
el artículo de don Aíigusto Amblard , que hoy re­
partimos en supleínento ai Abfioioío.

Las mensagería de Mamerto A:^reao,Ber- 
Jt!go , Nuñez , Pansadela y compauía , que han 
establecido su servicio de carruages semanales 
con su correspondiente escolta para conducir 
pasageros y arrobas desde es!a ciudad para Se­
villa, Málaga, Córdoba, Granada. Madrid y 
toda la carrera, veriñeará su salida todos los 
sábados, sin que por ningún motivo se de­
more á otro dia ia salida. Se recoge plazuela dq 
las Nieves, despacho de los corsarios dé Jerez.

Se vende un BIRLOCHO ingles muy ele­
gante , deescelente movimiento y muy bien trn- 
taJo : ademas un CABALLO ingles joven . de 
mas de ocho cuartas, muy maestro en el tiro y ¡ -
de cualidades recomendables, con sus arreos ó i **^00 en 
guarniciones también ingle as.— J 
de los Pozos de la Nieve , número 
principal de la derecha, darán razón.

t?La persona que tenga un MORTERO de 
hierro colado , gríinJe , para machacar , y quie­
ra venderlo , acudirá á la calif: de San-Fraucis- 
co, número 69, tienda Je la Campana. 2

El hern-antin español ACTIVO ,. su capitán; 
don Fraimisco Puig y Torgas , saldrá para Piíor- 
to-Ríco y la Habana el 25 de! corriente. Admi­
te pasageros para ambos puertos , y se dcspa'ha 
[)nr don Angel María Castrisiones , caHejon del 

2

gefe político don Pedro de Ur* 
quinacna ha quedado anoche separado 
de su dcstiuo , recibiendo ia orden de sa* 
!ir inmediatamente de !a provincia. Coa 
esta disposición enérgica de nuestra Jun­
ta Gubernativa; con los esfuerzos de su! 
vocales y los de todos y cada uno de !o! 
individuos que componen nuestro escc* 
lentísimo Ayuntamiento constitucional, y 
con la sensatez y liberalismo de los gadi­
tanos, en breve se recobró anoche la 
tranquilidad y el órden pubhco, allc- 

¡rHíln atrrun tanto por los recelo!
En la plazuela que el pueblo connoto 

165,cuarto¡]a existencia de sus preciosas hbett
3 }y derechos. La Junta de Gobierno cn^ 
* - *'¡.nua pues en sus funcionc3. cn las que:

cesará hásta que se consolide sobre 
ses eternas la Constitución que 
paña ha proclamado y n-^cstraidolat^ 
Reina acaba de jurar tan 
espontáneamente.—Aíanana bablaicm 
de estos sucesos . y hoy se 
alocución del escelentístmo Aguatan! 
to constitucional.^—¡

Cádia : 1836.—Imprenta del COMíi^RCÍO , encintada á Campe, ¿áHe de in Yeránica, BÚmeTt^-1^1


